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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Subsanados los defectos advertidos en auto del 29 de junio de 2023 y como la 
DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada, con 
apoderada especial, por la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, representada legalmente por la señora MARCELA GIRALDO 
GARCÍA, o quien haga sus veces, contra la sociedad TECNOLOGY 
EMPRESARIAL CENTREL S.A.S., representada legalmente por el señor JESÚS 
CAMACHO QUITIAN, o quien haga sus veces, reúne las exigencias del artículo 422 
del Código General del Proceso, pues se trata de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, es procedente librar mandamiento de pago para el recaudo de 
los aportes a pensión causados de enero a marzo de 2022 inclusive, discriminados 
en el estado deudas por empleador – deudas pendientes por pago con corte al 19 de 
mayo de 2022, aportado con la demanda. 
 
Igualmente, se librará mandamiento respecto de los intereses que se causen sobre 
cada uno de los periodos de cotización adeudados conforme a la tasa que rige para 
el impuesto sobre la renta y complementarios, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo del artículo 26 del Decreto 538 de 
2020. No obstante, se advierte que los citados intereses no se causarán durante el 
término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social y hasta el mes siguiente calendario a su terminación, de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 3º de la Ley 1066 de 2006 adicionado por el 
Decreto 538 de 2020. 
 
Por las razones expuestas, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la sociedad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por la 
señora MARCELA GIRALDO GARCÍA, o quien haga sus veces, contra la sociedad 
TECNOLOGY EMPRESARIAL CENTREL S.A.S., representada legalmente por el 
señor JESÚS CAMACHO QUITIAN o quien haga sus veces, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
a). La suma de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL ($4.160.000) 

PESOS, por concepto de aportes al sistema de pensiones de los trabajadores 
afiliados relacionados a continuación, causados en los meses de enero, febrero y 
marzo de 2022 inclusive, discriminados en el estado deudas por empleador – 
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deudas pendientes por pago con corte al 19 de mayo de 2022, aportado con la 
demanda, que hace parte integral de este proveído. 
 

NOMBRE 
PERIODO 

DEUDA 

SALDO 
DEUDA 

CAPITAL 

CARRILLO PLATA ISMAEL 202201 160.000 

CARRILLO PLATA ISMAEL 202202 160.000 

CARRILLO PLATA ISMAEL 202203 160.000 

GUTIERREZ HERNANDEZ BENIT 202201 160.000 

GUTIERREZ HERNANDEZ BENIT 202202 160.000 

GUTIERREZ HERNANDEZ BENIT 202203 160.000 

MOYANO HOLGUIN ALBERTO 202201 160.000 

MOYANO HOLGUIN ALBERTO 202202 160.000 

MOYANO HOLGUIN ALBERTO 202203 160.000 

ARDILA MENESES JOSE ALFRE 202202 160.000 

ARDILA MENESES JOSE ALFRE 202203 160.000 

COBOS LAMUS GREGORIO 202201 160.000 

COBOS LAMUS GREGORIO 202202 160.000 

COBOS LAMUS GREGORIO 202203 160.000 

PICO LOPEZ ANGEL MIGUEL 202201 160.000 

PICO LOPEZ ANGEL MIGUEL 202202 160.000 

PICO LOPEZ ANGEL MIGUEL 202203 160.000 

PICON ARIAS LEONARDO FABI 202201 160.000 

PICON ARIAS LEONARDO FABI 202202 160.000 

PICON ARIAS LEONARDO FABI 202203 160.000 

QUINTERO CARVAJALINO YORG 202201 160.000 

QUINTERO CARVAJALINO YORG 202202 160.000 

QUINTERO CARVAJALINO YORG 202203 160.000 

VEGA TANGARIFE MARLON 202201 160.000 

VEGA TANGARIFE MARLON 202202 160.000 

VEGA TANGARIFE MARLON 202203 160.000 
  4.160.000 

 
b). Por el interés moratorio igual al que rige para el impuesto sobre la renta y 
complementarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 100 
de 1993 y el parágrafo del artículo 26 del Decreto 538 de 2020. Se advierte que los 
citados intereses no se causarán durante el término de la emergencia sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social y hasta el mes siguiente 
calendario a su terminación, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 3º de la Ley 1066 de 2006 adicionado por el Decreto 538 de 2020. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión a la ejecutada conforme 
lo dispone el artículo 108 del CPTSS, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del CGP, ordenándole cumplir con el pago de las sumas de dinero determinadas en 
la presente providencia, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a su notificación 
personal y haciéndole saber que dispone de DIEZ (10) DÍAS para proponer 
excepciones, términos que corren simultáneamente. (Art. 431 y 442 CGP).  
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TERCERO: Reconocer personería para actuar como apoderada general de la 
ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a la Abogada MYRIAM 
LILIANA LÓPEZ VELA, conforme al poder general otorgado mediante Escritura 
Pública No. 0912 del 9 de febrero de 2007 en la Notaría 16 del Círculo de Bogotá 
D.C., instrumento público que aparece inscrito en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad ejecutante, aportado con la demanda. 
 
RECONOCER personería para actuar como apoderada especial de COLFONDOS 
S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 
de acuerdo con el poder especial conferido por la Abogada MYRIAM LILIANA 
LÓPEZ VELA, apoderada general de la ejecutante.  
  
Igualmente, se autoriza para actuar como apoderado de la ejecutante a la Abogada 
YESSICA PAOLA SOLAQUE BERNAL, quien aparece inscrita en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., esto, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del CGP. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


